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RESOLUCION DE GERENCIA N' I49-2021-MPV/GM,
Virú, 15 de Julio del 2021 .

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRÚ:

VISTO: El lnforme No 204-2021 SGI/AyOP/MPV, de fecha 28i06i 202'1, mediante el cual el Sub Gerente de l\.4edio Ambiente
y Ornato Público, alcanza el PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA - EDUCACIÓN, CULTURA Y
CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIR[' 202'1, para el trámite de aprobación y

asignación de recursos presupuestarios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organizac¡ón territorial del Estado y canales inmediatos de
partic¡pación vecinal en los asuntos públ¡cos, que institucional¡zan y gestionan con autonomia los ¡ntereses propios de las

correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local, el territorio, la población y la

organización;

Que, conforme a los articulos ll y lV del Titulo Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de l\4unicipalidades, los

órganos de Gobierno Local, gozan de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La

autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico. Asimismo, los Gob¡ernos Locales
representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral,

sostenible y armónico de su c¡rcunscripciónl

oue, a través del lnforme N0 204-2021 SG¡/AyOP/MPV, de ¡echa 2810612021, el Sub Gerente de Medio Ambiente y Ornato
Púb|ico, alcanza eI PLAN OE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA - EDUCACIÓN, CULTURA Y

CIUDADAN|A AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE VIRÚ 2021, cuyo presupuesto total asciende a S/
1,300.00, para el trámite de aprobación y asignación de recursos presupuestarios;

Que, el Gerente de Planeamiento, Presupuesto, Racional¡zación y OPI\.41 con lnforme No 778-2021-GPPRyOPI\,ll-MPV, de
fecha 1410712021, otorga la d¡sponibilidad presupuestal hesta por el monto de S/ 1,300.00 (Un mil trescientos con 00/'100

soles), afectándose a la Fuente de Financiamiento: 2. REcuRSos DIRECTAI\¡ENTE RECAUDADOS del Presupuesto
Municipal; indicando además que dicha disponibilidad presupuestal debe complementarse con la disponibilidad financiera
para la atención de lo solicitadoi

Estando a las considerac¡ones expuestas, y en ejercicio de las facultades administrativas delegadas por el Despacho de

Alcaldia mediante la Resolución de Alcaldía N" 502-2020-¡/PV, de fecha 06/10/2020;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR eI PLAN oE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA- EDUCACIÓN,

CULTURA Y CIUDADANíA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE VRÚ 2021, ASi COMO APROBAR SU

disponib¡l¡dad presupuestal por el monto de S/ 1,300.00 (Un mil trescientos con 00/'100 soles), que será afectado a la Fuente

de Financiamiento: 2. RECURS0S DIRECTAMENTE RECAUDADOS, que en anexo forma pa(e de la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. REMITIR los actuados a la Gerencia de Administración para la prosecución del trámite, con

conoc¡miento de la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios ¡,4unicipales y de la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Ornato

Público.

Y ARCHIVESE.

Provinci¿t de Virú

er Ubillus GutreÍez

REGISTRESE.
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